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RESOLUCIÓN RCJ-S.O. 028 N° 036- 2023 
Quito, 3 de agosto de 2023 
 
Doctora 
Paulina Armendáriz  Lalama 
Secretaria General 
Presente 
 
De nuestra consideración:  
 
La Comisión Jurídica en sesión del 3 de agosto de 2023, RESUELVE:  En razón de no recibir contestación 
a la RESOLUCIÓN RCJ-S.O. 026 N° 034- 2023, insistir a la señora Secretaria General, remita las 
observaciones del  Reglamento para la Concesión del Premio Universidad Central del Ecuador e informe 
respecto al tema de trayectorias que en sesión del Consejo Universitario se acordó que debería tener una 
normativa propia, debiendo indicar a cargo de quien está dicho trabajo 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Dr. José Luis Terán Suárez, PhD. 
DECANO FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 

Dr. Ramiro Acosta Cerón 
PROCURADOR 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
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